
 

 

 

 

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

Expediente 2020014793 

Iniciado expediente administrativo de contratación mediante procedimiento simplificado 

abreviado en virtud de Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico Universitario de 

Valladolid, de fecha 29 de mayo de 2024, para la contratación del ADQUISICIÓN, 

INSTALACIÓN, Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE ANESTESIA PARA EL 

SERVICIO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE 

VALLADOLID. 

Cumplidos todos los trámites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, en ejercicio de las competencias conferidas por confiere el Decreto 19/2018, de 

21 de junio, modificado por el Decreto 4/2023 de 30 de abril de desconcentración de 

competencias en materia de contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia 

Regional de Salud (B.O.C. y L. nº 123 de 27-06-18), sobre contratación administrativa, 

RESUELVO 

Designar como miembros de la Unidad Técnica de Contratación para la adjudicación del 

contrato de ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTACIÓN 

DE ANESTESIA PARA EL SERVICIO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EL HOSPITAL CLÍNICO 

UNIVERSITARIO DE VALLADOLID. 

Luis Ángel Martín Merino (Director de Gestión y Servicios Generales) 

Mª Ángeles Beltrán Aragón (Jefa de Unidad de Contratación del Servicio de Suministros) 

Mª Aranzazu Arratia Casquete (Técnico de Gestión Administrativa del Servicio de Suministros-

Contratación Administrativa). 

Acordar que la Unidad Técnica de Contratación certificará las ofertas presentadas en el plazo 

de licitación, y, en el lugar y día señalados en el anuncio de licitación, procederá a la apertura 

de las ofertas presentadas y verificará el cumplimiento de los requisitos del pliego y procederá 

a evaluar y clasificar las ofertas. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID 

José Antonio Arranz Velasco 
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